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PROAMAZONA S/DE

ChachaPoYas' l 6 460 ?02(

VISTO:

El lnforme N' 130-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JMSL con fecha de
recepción 07 .08.2024, lnforme N" 000897 -2024-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-
DDTE de fecha 08.08.2024, PROVEÍOO 002422_2024_
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 08.08.2024, tnforme Legat N. OOOI i2-
2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de fecha i2.08.2024, CONTRATO DE LA
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN N' 003.2022-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS.
U.E. PROAMAZONAS/UADM de fecha 28.09.2022 y la Resolución Directoral Ejecutiva
N' 086-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 05.06.2024; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N. 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha j8.04.2013; como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía téónica y
administrativa;

Qye, con fecha 28.09.2022, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS y el Contratista
CONSORCIO l&D, suscribieron el CONTRATO DE LA UNTDAD DE ADM|N|STRACIóN
N' 003-2022-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E. PROAMAZONAS/UADM, para
la ejecución de la obra: "lnstalación y mejoramiento de /os servrblos turist¡cas de la
cavema de Quiocta, distrito de Lamud, provincia de Luya - región Amazonas', -CUl N"
2229648, por un monto ascendente a S/ 7'973,154.00 sin IGV;

Que, de acuerdo con el lnforme N' 130-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JMSL
con fecha de recepción 07.08.2024, el Coordinador de obra DDTE informa a la Direclora
de Desanollo Turlstico y Económico de la Entidad sobre la modificac¡ón de oficio la
Resolución D¡recloral Ejecutiva N' 086-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE,
señalando lo siguiente:

z ryl/gsJ§, FEslejglg, ¡, u nouncrc
A" AZO N AE PR O AH AZO N A SlD E

2.1 Como se ha ind¡cado en los antectdentes del prcsente ¡nfome, ta Entidad a tnvés & ta RDE
N' 086202+G.R.AMAZONAS/qROAMAZONAS/DE, aprcbó ta Liqu¡drción Técn¡ca de la Obra
con un saldo a lavor del cc{tt.8tista de hasta por la suma de S/ 140,339.49, confotme al
s¡g u¡e nte cu adrc resu men :
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nesotuctó DIRECTORAL EJEC ,v' -202tLG.R.AMAZONAS-

Del cuadrc anteñor se puede aprcciar en la frla de 'Resumen L¡quidación Contrato principat'
que la sumatoña de los montos pagados por la Entidad asciendan a S/ 5,299,270.71 - que
incluye el Monto Pagado por la Ent¡dad (S/ 5,118,939.71) más el cobto de Trcs (03)
Penalidades, conforme al §gu¡ante detalle:

Montos Pagados = 5,118,939.71 + 36,8@ + 25,3@ + 57,231 = 5,230,270.71

{r) PBr¡t o¡De¡ . D@(trqoigi 0É t0§ Glsro§ Gea LEi

Püt¡¡Ibd ror ¡!ñr¡ út picrat dar: Bpaci¡h¡ ü¡üan¡t an at n.¡
da oallbr. 2022 ltüc¡do por coddi¡a(b ó ota an alprlo coíaapord¡lt
r l. fldbd(rl d.¡ ñ.¡ d. od¡n 2022).
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Sin embaryo, del cruce de información realizada con la Un¡dad de planeamiento, Saguimianto
y Monitoreo, se verillcó que la Entidad solo hab[a hecho electivo et cobro de dos (02)
penal¡dades, la de S/ 36,E00 y S/ 25,300 dunnte la ejecución de ta obn, por lo que al rnonto
pagacb debeda amiar la souiente suma:

Montos Pagados = 5,118,939.71 + 36,8@ + 25,3AA . 5,181,039.71

PAGADO
EN EFECTIVO
IGV
TOTAL

PROAMAZONAS/DE

s/ 9,055,294.98
s/ 0.00
s/ 9.055,294.98
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,Vo obstants, es necosaño especificat que el nnnto de S/ 57,231.00 que estuvo inctuido dontro
del monto pagado por la Entidad seg)n Liqu¡dación elaborada y aprcbada con RD N. Og&2024
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE - conesponde a una Reducción det Costo por et
c!'tlc;€pto & Póliza CAR que la emprcsa confrar,stá Consorc¡o l&D no pudo implementat en
obra, y que por ello, la Enticlad a tEvés de la RD ,V, 122-202+
G.R.AMAZONASTPROAMAZONAS-DE, aprobó en VÍAS DE REGU|AR\ZAC\óN ta Reducc¡ón
del Costo por la no ¡mplementación de la Póliza de SEGUROS f,po CAR

En ese sentido, con la ñnal¡dad de qua se voan rcf,ejados an /os cárcuros de la Liquidac¡ón los
montos realmente pagados por la Entidad y, además, esclarccer de gue se ha hecho efec.tivo la
Reducc¡ón del Costo por cúcÉpto & la Póli2a CAR por el monto de S/ 57,231.AO, cd¡1o pafe
de los Montos Recalculados, corresponde roal¡zar ld modiñcación det cuadro resumen, ei cual
quedaña conforma al s¡gu¡ente detalle:

Monto Recalculado = 5,366,399.73 - 57,231.00 = 5,309,168.73

En esa sonfido, habiendo realbado la aclaración, conesponde real¡zar b AgS!üll4,g!@SLLE
R9s?lu,clóp Ptr*tont N' 086-N2+G.R.Ai,AZONAWROeNAZONaSIDE. -anfo¡npÁt
sigu¡ente detalle:

RESUMEN oe ueutoactó¡,¡ FTNAL DE oBRA
AUTORIZADO
AUTORIZAOO
EN EFECTTVO s/ 9,195,633.46
IGV S/ O.oo
TOTAL s/ 9,195,633.¿t6

{ ccló¡' I

SALDO A FAVOR OEL CONTRATISTA (S/|GV) S/ 140,339./to
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RESOLUCIÓN DIRECrORAL EJECUTIVA N' 726 .R.AMAZONAS.

2.3 Ante ollo, coÍésponde de oficio, moüfrcar la RDE N. OA6-2024G.R.
AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE en lo que rcsryta al monto Écalcutado (autotizado) y
monto pagado del contnto princ¡pal, conforme al cuad,o an¡eior, §endo el Costo Totat de ta
Obra, la suma de S/ 9,195,633.46 (Nueve millones c¡ento novonta y cin@ mil seiscienlos |/Binta
y trcs cun 46/100 Solos)_

2.4 La. modifrcac¡Ón planteada qua se está solicitando, no va altenr el monlo ñnat de la Liqu¡dación
Técn¡ca aprcbada por la Enl'dad, que sgue siendo un salcto a favor del contntista éalculado
hasta por la suma de S/ 140,338.4E (Aenb Cuarcnta Mit Trescientos Trc¡nta y Ocho con
4ü1@ Soles).

3. CO,úCLUS'OIVES. .

3.1 Luego del anál¡s¡s raal¡zado, cofiesponde a la Entidad med¡ante acfo rcsolutivo, mdifrcar deOFICIO la Resolución Di,ec.toral Ejecutiva /V. O\G2O24
G.R.AMAZoNA,/PRoAMAZoNA9/DE, en ro que respecta ár monto eutotizado o recárcurado y
el monto pagado, deb¡endo quedar & la suuiente manera :

RE§UMEN DE LIQUIDACIÓN FINAL OE OBRA
AUTORIZADO
AUTORIZADO
EN EFECTIVO s/ 9,195,633.¿t6tGV s/ 0.mTOTAL s/ 9,195,633.46

* u. loqq@E .A!Eú!c!

i.Ñdll{¡]6.cóáccfuPnñdF¡

ió!ñ, uqdd.dó¡ ¡d¡dd ¡. o.
i.uñGuq!¡..e&¡cB.¡x.0.
i.uñ..rjquld.d¿.¡ó6dIN.o,
i..e.n L¡q,¡d.dó. ¡dd6d N. oa

PROAMAZONAS/DE

s/ 9,055,294.98
s/ 0.00
s/ 9,055,294.98

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA (S/|GV) s/ 140,338.,18
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PROAMAZONAS/DE
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3.2 El nuevo costo total de la obra, asc¡ende a la suma de S/ 9,195,633.46 (Nueve millones ciento
noventa y c¡nco mil seisc,enfDs t/a,i?ta y trgs con 46/100 Soles).

3.3 La modifrcac¡ón de Ofrcio de ta RD N" 0A62OZ+G.R.AMAZONA&FROAMAZONAS/DE, no
estarla modifrcando el Saldo a favot del contrat¡sta; este se mantiene hasta por la suma de S/
140,338.48 (Ciento cuaronta m¡l trcscientos trainta y ocho @n 4A100 Ssolesj.

1.- RECO E DACTONES_ -

4.1 Se rccomienda a la Entidad, modifrcat de Ofrcio ta ROE ,V" O\G2O2+
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONASIDE, por la consideraciones rcal¡zadas en et análisis det
prosente ¡nfome.

Que, con lnforme N" 000897-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha
08.08.2024, la Directora de Desanollo Turístico y Económico de la Entidad solicita al
Director Ejecutivo de PRoAMAZoNAS, la modificación de la Resoluc¡ón Directoral
Ejecutiva N'086-2024-G.R.AMAZONAS/ PROAMAZONAS/DE, con ta cuat, ta Ent¡dad
aprobó la Liquidación Técnica y F¡nanciera de la obra: "lnstalación y mejoram¡ento de
/os servrbios furísflcos de la caverna de Quiocta, distrito de Lamud, §roviicia de Luya -región .Amazonas", por la suma de S/ '140,338.48, la m¡sma que fue notificadá al
contrat¡sta consorcio l&D, para que en los plazos normativos se pronuncien sobre dicha
Liquidación, ya que, en función al INFORME N" 130_2024-
G.R.AMAZoNAS/PRoAMAZoNAS/JMSL, de ta revisión de ta tiquidación det Ejecutor
de obra 'lnstalación y mejoramiento de los servicios turíst¡cos de la cavema de euioaa,
distr¡to de Lamud, provincia de Luya - región Amazonas', presentada por el consorcio
l&D se ha llegado a las siguientes conclus¡ones:

- Luego dol anál¡$¡s rcalizado, canesponde a la Entidad medianta acTo rcsolutivo, modil¡car de OFIC\Ola Resolución Di¡ectonr Ejecutiva N' 006202+G.R.AMAzoNAs/pRoAMAzoNAs/DE, en lo qie
respecta al monto autoizado o recalculado y el monto pagado, deb¡endo quedar de ta sigu¡e'nte
manera:
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RESUNEN DE LIQUIDAoIÓN FINAL DE aBRA

AU¡ORIZADO

AUTORIZADO

EN EFECTIVO

IGV

s/ 9,195,633.46

s/ 0.00

I

oc Lrs uoli)acto.tts pa¡ct Lt!

R.rfr Lro¡ód¡.r c..t bftl|.¡c
,r.lr¡ilar L¡qÍt dó. 

^¡to..ri 
,{" 01

iarurxnuc¡t da.¡d-l .0¡

Raal¡Ú l¡a¡&c¡6 ¡r5d¡¡ ¡¡r 0¡

aar,m La¡o.ddn ¡16ñ¡ lf 05

R..{rná Lr¡¡cd. At ¡dlr0G
fi.!¡rnrtt{¡d.dó.aitdaú .07

R.rün . úq¡d.c.rr Ácdlr¡ N. oa

Rar¡ltan lE¡t6.áó.r ffi N.0t

R..¡¡Ú lro¡i¡dh 
^¡r.¡6¡ 

x. 10

SIBJOI¡I

s¡¡.t.3B
202.a!o aa

a¡rrrC.O,

2t¡,r1!!¡
t,¡!.t t¡ 12

1á,474'¡

7l,Oa3¡c

Ú0.!at_ar

l&.t¡na3

¡6r,ca7a,

lrar,03t 7,1

2ol,t¡¡r t!
t!,1aa ar

l6,ti,7 07

Ls46,0ri,

121,$f 
'7

6¡.346 
'l.n.tl0¡¿

i74,550.04

¡5rre a5

COiTO IofTT DEI P¡¡gT!IS'O CqIX¡CT¡¡¡ ¡E
oe^

r,..7 a¡

r!,4¡¿0¡

,§,
¡ra!¿

É 0?6 62

12,.1,,.t2

1.1t4 g,

!

4



od'ott*¿
,t" <) ./ 

"e.§#
#t&t
nesotuctó¡,t olREcroRAL EJEcunvA N'

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

126 -202+G.R. AMAZONAS.
PROAMAZONAS/DE

TOTAL s/ 9,195,633.46

PAGADO

EN EFECTIVO

tGv

TOTAL

8/ 9,055,294.98

s/ o.o0

s/ 9,055,294.98

§ALDO A FAVOR DEL CONTRATTSTA (S/|GV) S/ 1$,338.48
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- H nuevo cosfo fofal de la obra, asc¡ende a la suma de S/ 9,195,633.46 (Nueve m¡llones ciento
noventa y c¡nco mil se,scienfos treinla y tres con 46/100 Soles).

- La mod¡frcación de Oñcio de la RD N" 086-202+G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, no estarla
modifrcando el Saldo a favor del contratista; esfe so manrrene hasta por la suma de Sl 140,338.48
(Ciento cua¡enta mil tresc¡entos tre¡nta y @ho con 4ü1 0O Soles) .

Que, mediante pRoveloo 012422-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de
fecha 08.08.2024, Dirección Ejecutiva solicita a Asesoría Legal la emisión de acto
resolutivo modif¡cando la Resolución Directoral N' 086-2024- G.R.AMAZONAS/
PROAMAZONAS/DE;

Que mediante I nforme Legal N" 000 1 1 2-2O24-c. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de
fecha 12.08.2024, Asesoría Legal, señala lo siguiente:

Conclusioneg y rccomendaciones

3,1. Se recom¡enda que, en apl¡cación d6l inciso 212.1 del a¡i¡culo 212'del TUO de la Ley N'27444,
Ley del Pmced¡miento Adm¡nistrat¡vo Genenl, aprobado por Decreto Sup/e¡no N" 00+2019-JUS,
se rcctif¡que de ofrcio el Añlculo Primero de la Resolución D¡,ectonl Ejecutiva N' 086-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de techa 05.06.2024, debiendo quedar el cálculo da la
l¡quidsc¡ón det coNTRATo DE LA UNTDAD DE ADMINISTRACIÓN N" 003-2022-SOB\ERNO
REGIONAL AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAWADM de fecha 28.09.2022, contorme al siguiente
datalle:
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PROAMAZONAS/DE

RESU¡I,EN DE LIQIJIDACIÓN FINAL DE OBRA

AUTORIADO
AUTORIZADO
EN EFECTIVO
tGv
TOTAL

PAGADO
EN EFECTIVO
tGv
TOTAL

g 9,195,633.46
s/ 0.00

s/ 9,195,633.46

s/ 9,055,294.98
§/ 0.00
s/ 9,055,294.98

SALDO A FAVOR OEL CONTRATTSTA (S/'GV) S/ 110,338./t8
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3.2. El cnsto total de la ejecuc¡ón del CONTRATO DE U UNIDAD OE ADM1NISTRACIóN N" 003-
?o22-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAWADM de fecha 28.09.2022,
con la rec{tñcación efectuada, asc¡ande a la suma de S/ 9'195,633.46 (Nueva m¡llones ciento
noventa y cinco m¡l seiscientos üe¡nla y tres con 46/100 Soles).

3.3. H sentido de la rectiñcac¡ón del Ailculo Pimarc de la Resolución Di,ectoral Ejecutiva N" 08e-
202+G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 05.06.2024, debe ser de ta s¡guiente
manera
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ARTICUL? PR ERo. - APRoBAR Ia LIQUIDA9,ÓN coNTRATo DE U UNIDAD DE
eowutlii§r-Ruc-tÑ- ¡t" oog-2222-coBtERNo REGI)NAL AMAzoNAs-u.E.
PROAMAZONAS/UADM de fecha 28.09.2022, pan la ejecución de la obra "lnstalación y
majoramiento de los seMbios furrsücos de la cavema de Quiocta, distñto de Lámud, ptovinc¡a
de Luya- región Amazonas" -CUl N" 222964E, de acue¡do al §gu¡ente detalte:

AUTOR'ZADO Y PAGADO

s/ 9,252,W.46

s/ 0.00

g 9,252,8ó4.46

AUTORIZAOO

EN EFECTIVO

tGv

TOÍAL

PAGADO

EN EFECTIVO s/ 9,112,525.98
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UNIOAD EJECUTORA PROAMAZONAS
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R.AMAZONAS.

DEBE DECIR:

PROAMAZONAS/DE

tGv

TOTAL

SALDO A FAVOR DEL CONIRATTSTA (S/tcW

EN EFECTIVO

IGV

TOTAL

s/ 9,195,633.46

s/ 0.N

s/ 9,195,633.46

s/ 9,055,294.98

v 0.N

s/ 9,055,294.98

Sl 1/A,X'8.i18

ARTlcuLo pR,fiERo. - AqRaBAR ta L,eutDActóN coNTRATo DE LA uNtDAD DE
AOMINISTRACIÓN /V' OOI.AO22.GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-IJ.E.
PROAMAZONAS/UADM de fecha 28.09.2022, parc la ejecución de la obra: 'lnstalación y
mejoramiento de los serwc,bs turísrcos de la cavema de Qu¡octa, disttito de Lámud, ptov¡nc¡a
de Luya - rsg¡ón Amazonas" -CUl N" 2229648, de acuedo al sigu¡ente detalle:

AUTOR'ADO

AUTORIZADOo 8C 0,o
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3,1. La recliñcaciül de Oñcio do la Resoluc¡ón Directo.?,l Ejecutiva N. 0A6-202+
C.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 05.06.2024, no modiñca et satdo a favor det
contntista, el cual se mantiene hasta por la suma de S/ 140,930.40 (C¡ento cuarcnta mil
trcscientos treinta y @ho con 4ü100 Soles).

3.5. La rcct¡ñcación que se efectúa, no find¡fica en forma alguna los demás oxtremos de la Resoluc¡ón
D¡rcctoral Ejacutiva N" 086-202+G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 05.06.2024, tos
cuares guedan subs,lstentas.

3.6. Se rccomienda coneg¡r la asignación del cútnto l¡quidado en el v¡sto de la Resotución D¡rcctoral
E¡ecutiva que rectifrca de oñcio la Resolución Directorat Ejecutiva N" 006-202+
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 05.06.?024, deb¡endo ser el conecto ol siguiente'
coNTRATo DE LA UNIDAD DE ADMtNtsrRActóN N" @3-2ozz-coBtERNo aeétouet
AMAZONAS-U.E. PROAMAZONAWADM de fecha 28.09.2022

3.7. Se remite, en tbico, pñyecto de Resolución Oirectoral Ejecut¡va quo rect¡frca de ofic¡o ta
Resolución Directoral Ejecúiva N' 08L2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE da techa
05.06.2024, para el trámite coÍespondiente.

Que, como se puede observar, mediante la Resolución D¡rectoral Ejecutiva N.086-2024
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 05.06.2024, ta Entidad aprobó ta
Liquidación Técnica y Financiera de la Obra: "lnstalac¡ón y mejoramiento de los
servicios turísticos de la caverna de Quiocta, distr¡to de Lamud, provincia de Luya -
región Amazonas", por la suma de S/ 140,338.48 (Ciento Cuarenta M¡l Trescientos
Treinta y Ocho con 48/100 Nuevos Soles), la misma que fue notificada al contratista
Consorcio l&D, para que en los plazos normativos se pronuncien sobre dicha
Liquidación, la cual fue aceptada por el contratista Consorcio l&D a través de la Carta
N'036-2024-CONSORCIO I&D/RLC de fecha 11.06.2024; sin embargo,
posteriomente, con Resolución Directoral Ejecutiva N. 122-2024-

7

! cróN

PAGADO

EN EFECTIVO
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TOTAL

SALDO A FAVOR DEL CONTRATTSTA (SteV)

s/ 0.@

s/ 9,112,525.98

S/ 11t0,338.48
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G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 31.07.2024, ta Entidad decide aprobar,
en vías de regularizac¡ón, la Reducción de la prestac¡ón de obra N" 03 al CONTRATO
DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN N' OO3-2o22-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM de fecha 28.09.2022, por et monto de S/
57,231.00 (Cincuenta y siete mil doscientos treinta y uno con 00/100 Soles),
correspond¡ente al costo de la Píliza de Seguros tipo CAR, que el Contrat¡sta Consorcio
l&D no pudo obtener y que solicitaba el expediente técn¡co;

Que, conforme al lnforme N' 130-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JMSL con
fecha de recepción 07 .08.2024, se puede deducir que, al momento de practicar la
riquidación det coNTRATo DE LA UN|DAD DE ADM|N|STRAC|óN N" oo3-2022-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM de fecha
28.09.2022, la cual fue aprobada con Resolución Directoral Ejecutiva N' 086-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 05.06.2024, dentro det monto
recalculado (autorizado) y monto pagado del contrato principal, se sumaron el Monto
Pagado por la Ent¡dad de S/ 5'1 18,939.71 (Cinco millones c¡ento dieciocho m¡l
novecientos treinta y nueve y 711100 Soles) más el cobro de tres (03) Penalidades: S/
36,800.00 (Tre¡nta y seis mil ochocientos y 00i100 Soles) + S/ 25,300.00 (Veinticinco m¡l
trescienlos y 00/100 Soles) + S/ 57,231.00 (Cincuenta y siete m¡l doscientos treinta y
uno y 00/100 Soles) cuyo resultado fue de S/ 5'238,270.71(Cinco millones doscientos
treinta y ocho mil doscientos setenta y 71l"100 Soles); sin embargo, posteriormente se
ha verificado que la Entidad solo había hecho efect¡vo el cobro de dos (02) penalidades,
la de S/ 36,800 (Treinta y se¡s mil ochocientos y 00/100 Soles) y S/ 25,300.00
(Veint¡c¡nco mil tresc¡entos y 00/100 Soles) durante la ejecución de la obra, por lo que el
monto pagado debería haber sido de S/ 5'181,039.71 (Cinco millones c¡ento ochenta y
un m¡l tre¡nta y nueve y 711100 Soles) y no S/ 5,238,270.7'l (Cinco m¡llones doscientos
treinta y ocho mil doscientos setenta y 711100 Soles);

Que, el monto de S/ 57,231.00, que estuvo incluido dentro del monto pagado por la
Entidad como una penalidad, según Liquidación elaborada y aprobada, corresponde a
una reducc¡ón del costo por el concepto de Póliza CAR que la empresa contratista
Consorcio l&D no pudo implementar en obra, por lo que, hab¡éndose evidenciado dicha
situación, la Entidad, a través de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 122-2024-
G.R.AMAZONASiPROAMAZONAS-DE de fecha 31.07.2024, aprob' en vías de
regular¡zación la Reducción del Costo por la no implementación de la Póliza de
SEGUROS tipo CAR, por el monto antes referido;

Que, de acuerdo con la OPINIÓN N" 113-20'tg/DTN de fecha 09.07.2019, et OSCE ha
señalado quel

(...)

Teniendo en cuenla lo anterior, es impodante señalar que et a¡ticulo 179 del Reglamento regula la
presentac¡ón de la liquidación -por pa¡te del contratista o la Enlidad, según fuen e/ caso-, st,
sustentación, obseNac¡ón, notiñcación, consentimiento y el acogimiento o rechazo de las obsevaciones
fomuladas; sin contemplar en n¡nguno de sus axfrcmos la posib¡l¡dad de que la Entidad nodil¡que
sustancialmente el sent¡do del prcnunciam¡ento a través del cual aprobó la liqu¡dación prcsentada.

En esa senfruo, /as d,bposiciones de la nomativa de contrataciones del Estado, no contemptan la
posibilidad de que el contenido de la liquidación aprobada o consent¡da lcon /as obseMaciones
fomuladas) pueda ser afterado cuando hubiera 9¡do previamente aprcbado por ta Ent¡dad mediante la
emis¡ón de una rcsolución deb¡damente fundamentada.

En ese oden de ¡deas, cuando no se hub¡era sometido a conciliación y/o a¡bitnje /as conlroyersias
deivadas del contenido de la liquidac¡ón, dentro del plazo prcvisto por ta Ley, ésta queda consentida.

(...)
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Tal como se ind¡cl al absolver la consufta anteior, /as dr'spos,b,bnes de la notmativa de contntac¡ones
del Estado, no contemplan la posibil¡dad de que el contenido de la liqu¡dación aprobada o consantida
(con las obseNac¡ones fomuladas) pueda ser alterado cuando hubien s¡do previamente aprobado por
la Entidad mediante la em¡s¡6n de una resolución debidamente fundamentada.

En consecuenc¡a, cuando no se hub¡era sometido a conciliac¡ón y/o añ¡tnje las contrcversias derivadas
del contenido de la liquidación, dent¡o del plazo ptev¡sto por la Ley, ésta queda consentida.

(...)

Tal como se indicó al absolver /as consu/fas antedorcs, las dispos,b,bnes de la nomativa de
contÉtaciones del Estado, no contemplan la posib¡l¡dad de que el contenido de la liquidación aprcbada
o consenüda (con las obseNaciones fomuladas) pueda ser altercdo cuando hubiera sido prev¡amente
aprobado por la Entidad mediante la emisión dé una resoluc¡ón debidamente fundamentada.

Que, como se obserya, las dispos¡c¡ones de la normat¡va de contrataciones del Estado
no contemplan la posibilidad de que el contenido de la liquidación aprobada o
consentida pueda ser alterado; sin embargo, la finalidad de la liguidación justamente
consiste en un cálculo técnico realizado al final de la ejecución de la misma y sirve para
determinar el valor monetario real de la obra que se ha ejecutado, y compararlo con lo
pagado hasta ese momento, en ese sent¡do, con la finalidad de que se vean reflejados
en los cálculos de la liquidación sobre los montos realmente pagados por la Entidad, se
debe esclarecer de que se ha hecho efectivo la Reducción del Costo por concepto de la
Póliza CAR por el monto de S/ 57,231.00, como parte de los Montos Recalculados,
correspondiendo realizar la modificación del cuadro resumen, el cual quedaría conforme
al siguiente detalle:

Monto Recalculado = S/ 5,366,399.73 - S/ 57,231.00 = S/ 5,309,168.73

Que, asimismo, debe precisarse que, la Primera Disposición Complementaria Final del
Reglamento señala que, en lo no previsto en la Ley y el Reglamento, son de aplicación
supletoria las normas de derecho público y, sólo en ausencia de éstas, las de derecho
privado; la aplicación supletorial del Código Civil en la fase de ejecución contractual
resultará necesaria con la finalidad de suplir la falencia o vacío existente en la normativa
de contrataciones del Estado, previo análisis de compatibil¡dad, lo que presupone
realizar un anális¡s comparativo que debe hacer la Entidad, aun así, de acuerdo con la
OPINIÓN N' 113-2019/DTN, la supletoriedad del Cód¡go Civil a la ejecución contractual
no afecta ni excluye -cuando corresponda- la aplicación del TUO de la Ley N" 27444 a
las acluaciones internas de las Entidades, previas a la toma de decis¡ones durante la
etapa de ejecuc¡ón contractual;

Que, de acuerdo con lo desarrollado, corresponde rectificar la Resoluc¡ón Directoral
Ejecutiva N" 086-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 05.06.2024, por
cuanto, los actos administrativos deben ceñirse a los principios de legalidad y debido
procedim¡ento regulados en el Artículo lV del Título Preliminar del TUO de la Ley N"
27 444 - Ley del Procedim¡ento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo
N" 004-2019-JUS, y adecuarse a los presupuestos previstos en los numerales 2,3,4,5
del artículo 3" del mismo cuerpo normativo;

Que, el artículo 2'12' del TUO de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS regula la rectificación de
errores, precisando en el inciso 212.1 lo sigu¡ente: Los enores matetiat o atitmético en tos actos
adm¡nistntivos pueden ser r9ctifrcados con efecto retroactivo, en cualqu¡et momento, de oficio o a instanc¡a

Entiéndase por supletoriedad la situación que impl¡ca la existencia de-í.. .) la nüma uno, a la que te cüresryde rcgutar un
hecho pero no lo hace, denon¡nada supl¡da, y a la noma dos, que sí crntiene una regulación Wa tal hecho, ltanada
suplatons', las que comúnmente se mneclan o v¡nculan a través de una remisión. NEVES MUJICA, Javier. lntroducción al
Derecho del Trabajo. L¡ma: Ara Edilores, año 1997, Pá9. 131 y 132.
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de los administÉdos, siempre que no se afteE lo sustancial de su contenido n¡ el sentido de la decisión.
Asimismo, el inciso 212.2 precisa: La rect¡ñcac¡ón adopta tas formas y modat¡dades de
comun¡cación o publicación que conesponda para el acto otig¡nal;

Que, se alude que la potestad conectiva de la administración pública le permite rec{ificar
sus propios enores, siempre que estos sean de determ¡nada clase y reúnan ciertas
condiciones; asimismo, se precisa que los errores que pueden ser objeto de rect¡ficac¡ón
son solo los que no alteran su sentido n¡ contenido; quedando comprendidos en esta
categoría los denom¡nados "efrores materiales', que pueden ser a su vez: un enor de
expresión (equivocación en la ¡nstituc¡ón jurídica), un error gramat¡cal (señalamiento
equ¡vocado de destinatar¡os del acto) o un error ar¡tmét¡co (d¡screpancia numérica);

Que, respecto a esta potestad conectiva de las ent¡dades públicas, el Tribunal
Constitucional, en el fundamento 3 de su Sentencia recaída en el Expediente N'2451-
200344/TC, ha señalado que dicha potestad 'tiens por objeto coneg¡r una @sa equivnada, por
ejemplo, un onor mateial o de cálculo en un acto preoxistente. La Administacíón Pública emite una
declaración lomal de rectificación, mas no hace la m¡sma rcsolución; es decia no sust¡tuye a la anterion
s¡no que la modiñcal Ello quiere decir que, el aclo máterialmente rectificado sigue teniendo
el mismo contenido después de la rectificación, cuya única finalidad es eliminar los
errores de transcr¡pc¡ón o de simple cuenta con el f¡n de ev¡tar cualquier posible
equivoco;

Que, conforme al artículo 212" del TUO de la Ley N' 27444, las autoridades
administrat¡vas tienen la facultad de rectificar en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los interesados los errores materiales o aritméticos ex¡stentes en los aclos
administrativos o de adm¡nistración que emitan; siendo necesario precisar que,
producida la rectificación del enor material, el acto se mant¡ene o subsiste;

Que, el enor material está referido, en general, a errores de escritura, transcripción,
expresión, entre otros y ocurren cuando al expresar algo, inadvertidamente se expresó
una cosa distinta. En consecuencia, la rectificación de estos errores busca restablecer
en forma efectiva lo que qu¡so expresar desde un inicio;

Que, la rectificación realizada mantiene la posic¡ón de la Entidad en cuanto al saldo a
favor del contratista, por lo que no modifica en modo alguno el contenido ni la decisión
adoptada en el fondo por el aclo administrativo correg¡do, debiéndose de realizar a
efecto de no generar equívocos en el futuro, teniendo en cuenta que se trata de
documentos propios de una ejecución de contrato;

Que, en este caso, la finalidad de la correcc¡ón de la Resoluc¡ón D¡rec{oral Ejecutiva N'
086-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 05.06.2024, tiene por objeto
perfeccionar o darle exactitud a la mrsma, pues, como se ha ev¡denc¡ado con los
argumentos que preceden, debe rectificarse bajo el fundamento de que, con el mero
cotejo de datos, ha existido una om¡sión en el cálculo realizado respecto del Monto
Recalculado, el cual se consignó en S/ 5,366,399.73; sin embargo, con la reducción del
monto de S/ 57,231.00 el cálculo del monto recalculado es de S/ 5,309,168.73, es cual
finalmente es el monto exacto, por lo que dicha corrección es pertinente a efecto de que
se determine el costo real de la l¡quidación aprobada, lo que no se contrapone al sentido
de la resolución en mención, ya que el resultado, es el mismo;

Que, asimismo, en el visto de la Resolución Directoral Ejecutiva N' 086-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 05.06.2024, se hace referencia al
CONTRATO DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN N' OO1.2O22.GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS-U.E. PROAMAZONAS/UADM de fecha 05.04.2022, existiendo
un error de transcripc¡ón, ya que la asignación correcta es la s¡gu¡ente: CONTRATO DE
LA UNIDAD DE ADMINISTRACION N' OO3-2O22.GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS.
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U.E.PROAMAZONAS/UADM de fecha 28.09.2022, debiendo de corregirse en dicho
extremo el contrato;

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo designado med¡ante
Resolución Ejecutiva Reg¡onal N" 21 8-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR
del 20.02.2023, y contando con los vistos de la Unidad de Admin¡stración, Unidad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, Dirección de Desanollo Turfst¡co y Económ¡co
y Asesoría Legal de la Unidad Eiecutora PROAMAZONAS respectivamente;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR|ÍúERO. - RECTIFICAR de oficio el Artículo primero de la Resolución
Directoral Ejecutiva N' 086-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
05.06.2024 que aprobó la liquidación del CONTRATO DE LA UNTDAD DE
ADMINISTRACIÓN N" OO3-2O22.GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS.U.E.
PROAMAZONAS/UADM de fecha 28.09.2022, para la ejecución de la obra: "tnsatación
y mejoramiento de /os servr'clos turlsticos de la cavema de Quiocta, distrito de Lámud,
provincia de Luya - región Amazonas' -CUl N' 2229U8, de acuerdo al siguiente
detalle:

DICE:

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR IA LIQUIDACIÓN CONTRATO DE LA UNIDAD DE
ADMINISTRACIÓN N' OO3-2O22.GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS.IJ.E. PROAMAZONASNADM
do fecha 28.09.2022, pa.a la ejecución de la obra: "lnstalación y mejoramiento de /os seryicrbs
tur¡sticos de la cavema de Quiocta, disttito do Lámud, ptovinc¡a de Luya - ¡egión Amazonas" -CUt N.
222964E, da acuedo al s¡gu¡ant? detalle:

AUTORIADO Y PAGADO

AUÍORIADO

EN ETECT|VO S/ 9,252,864.46

lcv s/ 0.00

TOTAL g 9,252,864.46

PAGADO

ENEFECTIVO s/ 9,112,525.98

IGV 5u 0.00

TOTAL s/ 9,112,525.98

SALDO A FAVOR DEL CONTRAÚSTA (S/|CW S/ 1$,33E./to

I
§ 0

?.

DEBE DECIR:

ARTICULO PRIHERo. - APRaBAR Ia LIQUIDAaIÓN deI coNTRATo DE LA UNIDAD DE
ADMINISTRACION N' 003.2022-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-TJ.E. PROAMAZONAS/UADM
da Íecha 28.09.2022, pan la ejecución de la obra: "lnstalación y mejonm¡ento de los sevic¡os
turlsticos da la cavema d6 Quiocla, d¡stito de Lámud, ptov¡ncia de Luya - rcgión Amazonas" -CUl N"
2229U8, de acuedo al sigu¡ente detalle:

AUTORIADO

AUTORIZADO

EN EFECTIVO

tGv

ÍOfAL

s/ 9,195,633.46

s/ 0.00

s/ 9,195,633.46
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PAGADO

EN EFECTIVO

IGV

fOTAL

SALDO A FAVOR DEL CONTRA¡,,STA (S/'cV)

s/ 9,055,294.98

v 0.00

s/ 9,055,294.98

s/ 1/n33E.18

Azola ¡
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ARTíCULO SEGUNDO. - CORREGIR et visto de la Resolución Directorat Ejecutiva N.
086-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 05.06.2024, en et extremo
dEI CONTRATO DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN N' OO1.2O22.GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS-U.E. PROAMAZONAS/UADM de fecha 05.04.2022, debiendo
Ser Io correcto eI CONTRATO DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN N. 003.2022-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM de fecha
28.09.2022, debiendo de conegirse en dicho extremo el visto.

ARTíCULO TERCERO. - RATIFICAR tos demás extremos d¡spuestos en la Resolución
Directoral Ejecutiva N' 086-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
05.06.2024.

ARTfCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente Resolución al Contratista
CONSORCIO l&D, Consorcio Quiocta Consultores y las instancias intemas de la Unidad
Ejecutora PROAMAZONAS para los fines de Ley

REGÍSTRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

GOEtERN IA[:AZCNAS
UNIDAO PRCA',I¡A2ONAS

Ing. y P¡lco D¡oz
Eecut¡vo
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